
Sábado 17 de Junio de 187L í

DE LA PR0UMC1A DE LAS BALEARES.

Nttm. 673.
Articulo de oficio cion de Fomento de este Gobierno en el ] dadera vecindad cuando se les encuen- 

plazo de quince dias contados desde el | Ira sin la correspondiente patente, he 
resuello encargar tanto á los señores

de este Gobierno en el ] 
_ _ dias contados desde el
déla aparición de este anuncio. Palma

Núm. 1709.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. —Estadística. —
Siendo varios los alcaldes que hasta el ‘ 
dia no han remitido á este Gobierno los

15 junio de 1871 .—Tomas de A. Ar- 
derius.

Núm. 1712.

Negociado 1°— Elecciones.— Por 
consecuencia del Real Decreto de 6 de
mayo anterior, aplazando las elecciones 

¡ municipales, hasta el dia 6 de diciem-
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datos del «Movimiento de población» 
que á lodos reclamé con fecha 6 de 
mayo último en circular que publicó el 
Boletinnúmero 660, manifiesto álos que 
se hallan en descubierto de este servi
cio que si no lo evacúan dentro de un 
término breve, me veré obligado á exi
girles la consiguiente responsabilidad. 
—Palma 14 de junio de 1871.—To
más de A. Arderius.

Núm. 1710.

se han invertido en obras públicas y en 
socorros á los labradores necesitados, 
con espresion de las garantías recibi
das y de los plazos en que se bandado. 
Y no existiendo en este Centro los da
tos suficientes para cumplir los deseos 
de aquella Secretaria, he resuelto:

l.° Que V. S. exija de los Ayunta
mientos que hayan hecho uso de la fa
cultad que les otorgó el articulo 1.° del 
citado Decreto del Gobierno provisio
nal fecha 87 de noviembre de 1868, el 
cumplimiento de la obligación en que 
están de dar cuenta á este Ministerio de 
las inscripciones intransferibles del 3 
por 100 consolidado convertidas y de 
la aplicación dada á los fondos proce
dentes de la venta de títulos, en confor
midad á lo prevenido en dicho Decreto.

2.° Que procure V. S. haya la po
sible uniformidad en la remisión dolos 
datos antes expresados, publicándose 
en el Boletín oficial les modelos del es
tado y relación que han de formar los 
Ayuntamientos, cuyos modelos podrán 
ser ajustados á los que ván adjuntos.

Y 3.° Que remita V. S. á este Cen-

Alcaldes como á la fuerza de la Guar
dia civil y Carabineros que al exigir á 
los vendedores espresados la exhibi
ción de la patente lo hagan también de 
la cédula de empadronamiento deque 
deben ir provistos lodos los industria 
les dando conocimiento al Sr. Jefe Eco
nómico caso de que no la lleven á los 
electos del art. 10 de la instrucción de 
14 de febrero del presente año. Pal-
ma 15 junio de 1871.—Tomás de A. 

oficial de la provincia número 659, que-1 Arderius.
da sin efecto la circular de este Gobier- ' 

bre próximo, publicado en el Boletin

no, fecha 19 de abril último Boletín ofi- i 
cial numero 648, sobre el mismo ser- ■ 
vicio.

Y como haya recibido algunas con- '

Núm. 1711.

Sección de Fomento. —Puertos.--^
¡ sullas que me han dirigido diferentes , habiendo tenido efecto por falta de lici- 
¡ Alcaldes, que se refieren a la formación ¡ [adores, la segunda subasta celebra-, tauores, la scgunua suuasia ceieura- 

dé los padrones municipales, y subsi- ja el 15 de mayo último para contratar
guíenles operaciones, debo manifestar

Sección de Fomento.—Carreteras.— 
Hallándose vacante en la carretera de 
tercer orden de Petra á Pollensa una 
plaza da Peor, caminero, por traslación 
del que la desempeñaba, he dispuesto 
hacerlo público por medio de este pe- 
Hodico oficial á fin de que las personas 
Que se crean con derecho á optará ella 
Puedan presentar sus solicitudes do- 
uumeotadas en la Sección deFomen- 
,a de este Gobierno, en el plazo dequin
Ce dias contados desde el de la apari- 
c.10n de este anuncio. Palma 15 de junio 
ue 1871.—Tomas de A. Arderius.

a lodos los de la provincia, después de 
encarecerles la gran importancia que 
hoy tienen aquellas, que con respecto 
ala designación déla edad de cada ve
cino en las hojas, antes de formar los

la construcción de una boya de amarre 
destinada del puerto de Cindadela, la 
Dirección general de Obras públicas, 
por orden del.0 del actual, ha dis
puesto se celebre una tercera licitación, tro, antes del 30 de junio, los estados 

y relaciones formados por los Ayunla-Al efecto he señalado el dia 3 del pró- í Y relaciones formados por los Ayunla- 
ximo Julio á las doce de su mañana, ! míenlos, acompañados de un resúmenlibros del censo electoral, hagan es- ...............................

crupulosas confrontaciones, para que í para que tenga lugar dicho reñíale si- I general de lo correspondiente á esa 
se fije la verdadera, pudiendo en el ca- mullaneamente cn Palma y Mahon y ha- ’ provincia.
so de ofrecérseles dudas ocurrir á los jo los mismos requisitos y condiciones | Lo digo á V. S. para su cumplí- 
libros bautismales de las Parroquias, | que para las anteriores, según espresa míenlo.
porque no habiendo existido hasta alio . el anuncio inserlo en el Boletin oficial ' Dios guarde á V. S. muchos años, 
ra registro civil, aquellos son el funda-; de la provincia núm. 642 Palma 16 de Madrid 31 de Mayo de 1871.—El 
mentó único para el nuevo, y los Par-¡junio de 1871.—Tomás de A. Arde- • Director general, Feliciano Perez Za- 
rocos están en el deber de presentarlos, rius. ! mora.»
para hacer las confrontaciones necesa- t 
rias.

Espero que los Sres. Alcaldes cono
ciendo el valor de mis observaciones, í 
cumplimentarán ■ con el mayor celo, í

Núm. 1715.
i Y en su consecuencia encargo muy 
especialmenteá los Sres. alcaldes de es-

Núm. 1711.
cuanto ordeno en esta Circular. Palma i 
15 de junio de 1871.—El Gobernador, í 
Tomas de A. Arderías.

Negociado 2.
— Circular.

ta provincia, cuyos Ayuntamientos se
\o_Administración local, hallen en el caso á que se refiere la 
El Excmo. Sr.: Director preinserta circular, llenen conforme á

general de Administración en circular ¡ ¡as prescripciones déla misma el estado 
fecha 31 mayo último me dice lo si- y relación cuyo modelo á continuación 

I guíente:^ " ; se estampan, que me remitirán dentro
[ el preciso término de ocho dias. Palma 

i «Por la Secretaria del Congreso de • 13 de junio 1871.—Tomas de A Arde- 
■ Diputados se ha pedido á este Minisle-1 rius.

Negociado 2.°—Administración local, rio con fecha 20 del actual, un estado ;
• de las cantidades represenlalivas de las ;

D,';eNton de Fomento.—Carreteras.— 
Pa|Jlen^0 proveerse en la carretera de 
mi , ^^íCU(í*a una plaza de Peón ca- 
cioDer° crea<*a Por orden de la Direc- 
corr"^Clle^ He obras públicas de 2 del iiegociaao z.;—Aamimsiracion local, rio con lecna 2U del actual, un estado । 
pork‘üle’ he dispuesto hacerlo público —Circular.—Habiéndome hecbo pre- de las cantidades represenlalivas de las i 

^^Ho de este periódico oficial á fin senle el señor Jefe Económico la difi- inscripciones intransferibles que han;
dere i ¥ P^s0,?as i-06. se crean con cuílad de averiguar el verdadero domi- enajenado los pueblos por virtud del ¡ 
SUs ' j011 oplar á ella puedíin [iresenlar . cilio de los industriales ambulantes, Decreto fecha 27 de noviembre de I 

0 ^'iludes documentadas en laSec- los cuales ocultan el pueblo de su ver- 1868, y délos títulos al portador que i

Núm. 1713.
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PROVINCIA DE PUEBLO DE

RELACION de los préstamos hechos á labradores ncc. sitados de e^le munici
pio, con el producto en venta de los títulos al portador del 3 poi 100 con
solidado, procedentes déla conversión autorizada por virtud délos De
cretos de 27 de noviembre de 1868 y 30 de abril de 1869.

NOMBRE Y APELLIDO 

de los labradores socorridos.

V.° B.° 
EL ALCALDE,

PROVINCIA DE

Importe 
del préslamo. ।

Pesetas.
Garantía exigida.

Plazo coneedido 
para 

el reintegro.

de junio de 1871.

EL SECRETARIO

PUEBLO DE

plantear el sistema métrico por lo que 
les atafie, como autoridades, cuanto 
para instruir en el asunto a los parti
culares que desconociendo la ley, nec - 
sitaran de sus luces y consejos, para 
obedecerlas.

Esperando que los señores Alcaldes 
prestarán á este servicio toda la impor
tancia que implica para la mejor admi
nistración y gobierno de sus pueblos, 
róstame significar que el no haber reci
bido algunos la colección de pesas y 
medidas métricas cuyo importe abona
rán al Tesoro, y que les será enviada 
tan luego como el contratista que las 
construyelas facilite á la Superidad, 
no puede ser inconveniente para que el 
sistema deje de plantearse, porque de
biendo ejercer el Almotacén las funcio
nes del contraste en las cabezas de 
partido, y obrando en estas, como 
obran, las correspondientes coleccio
nes tal circunstancia remueve el prin
cipal obstáculo que pudiera oponerse al 
inmediato planteamiento del sistema 
métrico decimal.—Palma 13 de junio 
de 1871—Tomas de A. Arderius.

Medidas áridos de Mallorca é Ibua.

tedia cuartera 35'17 á 20 litros dismina- 
y éndula.

Arcilla 11,72 á 10 id. id.
'res almudes—5,861 á 5 id. id.

Almud—1,953 á 2 ensanchándolas un 
poco.

dedio id.—0,076 á 1 id. id.
Medida de cuarto de id. —0,488 á 0'50 id. 

id.
Octavo de id.—0,244 á 0,20 id. id.

Medidas aceite de Mallorca é Ibua.

AÑO DE 18WB ALMOTACEN DE LA PROVINCIA.

ua mesura—16'58 so reducirá á 10 litros. 
a media id.—8,29 id. á 5 id.
51 cuartán —4,145 id. á 2 id.
,a libra—0,46 id á 0'25 id.
La media id. —0,23 id. á 0,20 id.
El cuarto de id.—0,115 id. á 0,10 id.
Las medidas inferiores á estas, se trans

formarán á las que se acomoden mejor 
del decilitro abajo,

Las medidas de aceite de las afueras de 
Palma se reducirán desde la media libra 
abajo á la que mejor se acomoden, esto 
es, la libra se transformará á medio litro 
y asi las demas inferiores acomodándolas 
á las que vengan mejor en equivalencia 
para ser transformada.

Medidas vino de Mallorca é Ibúa.
ESTADO que espresa el importe nominal de las inscripciones del 3 por 100 

consolidado, correspondientes á este municipio, que han sido convertidas 
en virtud de la autorización concedida á los ayuntamientos por los De
cretos de 27 de noviembre de 1868 y 30 de abril de 1869 el producto 
en melálico de la venta de los títulos y la aplicación dada á estos fondos.

TRASFORMACION DE MEDIDAS ANTIGUAS DE 

LA PROVINCIA X LA DEL SISTEMA 

MÉTRICO DECIMAL.

Medidas lineales de Mallorca é Iblza.

Capital nominal 
de las inscripciones 

convertidas.
Pesetas. Céntimos.

V.’ B.8 
EL ALCALDE,

Producto en metálico 
de la venta de títulos.

DISTRIBUCION.

Para obras públicas.! Para préstamos.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

La medida de 2 palmos—O'n391 se trans 
formará á 0m200 cortándola.

La media cana—0m782 á 0m500 id.
La cana—lm564 á 1 metro id.

Medidas ponderales de Mallorca é Ibtza

Núm. ni6.
Sección de Fomento —Comercio.—La

transformación de las actuales medidas 
y pesas del país álas del sistema mé
trico que se han de usar desde 1.° de 
julio entrante, según se ha hecho saber 
á los Municipios, Corporaciones, esta
blecimientos y particulares, es indis
pensable que se efectúe sin pérdida de 
tiempo, conforme con lo que establecen 
los artículos 4.e, 5.°, 6.° y 7.° del Real 
decrelode 19 de junio de 1867, publi
cados á continuación.

Así lo harán saber los señores Al
caldes á sus administrados, evitándoles 
de este modo la responsabilidad que se 
les exigiria, con arreglo á los artículos 
que también se copian después, si vi
sitados sus establecimientos, como en 
breve lo serán, se viniera en noticia 
de que las pesas y medidas que hoy 
usaran no las habían habilitado paralas 
transacciones, en la forma debida.

Detallada esta forma, ó sea la equi-

de junio de 1871.

EL SECRETARIO

que ha formado el Fiel Almotacén de 
j la provincia, en bien del servicio es

timo oportuno ordenar á los señores

valencia en que están dichas pesas y 
medidas, con las del nuevo sistema, en

Alcaldes. ,
l .° Que designen á sus adminis

trados, cuando reciban el presente Bo- 
lelin, un término breve para que con 
sujeción á las tablas antedichas, trans
formen las pesas y medidas que hoy 
usan, á fin de que si es posible es
tén todas habilitadas para l / de julio 
próximo, dia en que comenzará á regir 
el sistema métrico decimal.

2 .° Que transcurrido que sea este 
plazo, ó cualquiera otro que poi cir
cunstancias especiales de localidad se 
vean en el caso de conceder, informen 
á este Gobierno el 30 de julio, sin falla 
alguna, acerca del estado en que la 
transformación se halle en cada distri
to, indicando las disposiciones toma
das pava remover los obstáculos con 
que el servicio hubiera podido trope
zar, y

3 .° Que teniendo presentes por su 
parle las prescripciones que lo regulan, 
insertas en el Boletín oficial número

Los pesos de 1 quintal arriba no es ven
tajoso transformarlos.

El medio quintal-—21kl 64 se transformará 
á 20 kilógrames disminuyéndole.

Una arroba—10,582 id. á 10 id. id.
Media id.—5,291 id á 5 id. id.
Pesos de cuarterón—2,645 id. á 2 id. id.
Pesos de medio cuarterón—1,322 y de 3 

libras—1,221 á 1 kilogramo id. .
Pesos do 2 libras—0,814 y de 1 1/2 id.— 

0,611 á0k500 id.
Peso de libra bronce—0,407 á 0,500 au

mentándole con un pomito.
Peso de media libra 0k2Ó35 á 0,200 dis

minuyéndola.
Pesos de 4 y tres onzas se reducirán á 

0k100 id.
Pesos de 2 onzas á 0,050 id.
Pesos de 1 onza id á 0,020 id.
Media id. id. á 0,010. ,
Cuarto de onza id. á 0,005 id.
Los pesos inferiores á este se transforma

rán al que se acomode mejor de los del 
nuevo sistema.

La libra de hierro se podrá transformar á 
0,500 aumentándola un poco.

Cualquier otro peso de bronce ó hierro no 
comprendido en los anteriores se podrá 
siempre transformar al que sea mas 
aproximado en equivalencia decimal.

Los pesos da piedra son susceptibles de 
transformarse como los anteriores pero

El medio cuartin (1)—13'338 á 10 litros.
El cuarlinelo—6,669 á 5 id.
Medio cuarlinelo—3.334 á 2 id.
La cuarta (2)—1,026 á 1 id.
Corton—0,513 á 0,50 id.
Todas las inferiores á estas se acomodarán 

á la que vengan mejor del nuevo sistema.
Las medidas de ampolla y su mitad usadas 

en Ibiza, se transformarán á las que ven
gan mejor del nuevo sistema.

Todas las medidas de barro cocido ninguna 
de ellas puede transformarse.

Las notas (1) y (2) correspondientes al me
dio cuartin y cuarta, debe tenerse pre
sente que el dato de esta última está en 
consulta para corregirse por haber al
guna inexactitud en el publicado.

Medidas de aguardiente de Mallorca 
é Ibua.

La libra 0'41 se reducirá á 0'25.
.a media id.—0,205 id á 0,20.
51 cuarto de id.—0,102 id. á 0,10.
Las medidas inferiores á estas, por ser muy 

diversas, se acomodarán á las que ven
gan mejor en equivalencia del nuevo 
sistema.

Medidas lineales de Menorca.

Medida de 2 palmos—0m402 se reducirá 
á 0,20 cortándola. ,

Media cana—0,804 id. á 0,50 id.
La cana—1.608 id. á 1 metro.

Pesos de MenorcíL.
Se transformarán análogamente á^s^

Mallorca.

las tablas que igualmente se insertan y 649, estudien su contesto, tanto para

su uso, no es oí el mas convenienie ni 
ventajoso.

Los pesos desde el medio quintal hasta e 
medio cuarterón está puesta su equiva
lencia verdadera con el i ps incluso 
que tienen.

Medidas áridos de Menorca.

Se transformarán del mismo modo 
las de Mallorca, amoldando siempre la 
dida á la de equivalencia mas aproxUD 
del nuevo sistema.

Medidas aceite de Menorca.

La mesura—16'816 se reducirá á 
tros disminuyéndola.

Le media id.—8,408 id. á 5 id. 1 -

El 
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F1 cuarlm—4.204 id. á 2 id id.
n Kbra—0.52S id. á 0 50 id.
R media id.—0,263 id. á 0,25 id.
ruarlo de libra-0,131 á 0,10 id.

onzas-0,087 á 0.05 id.
Medida do 1 onza-0‘044 á0,02id.

Medidas para aguardiente y licores 
de Menorca.

La i¡bra—0,44 se reducirá á 0,25 dismi
nuyéndola.

¡a media id.—0,22 id. á 0,20 id.
El cuarto do id.—0,11 id. á 0,10 id.
¿a medida de onza—0,036 á 0.02 id.

Medidas vino de Menorca.

Del 
demas

cuarler abajo, se acomodarán las
medidas mas pequeñas que se apro- 
mas en equivalencia, mientras pue-ximen _ .

dan transformarse á las del nuevo sistema.

Medulas leche de Menorca.

La libra 0'390 se transformará á 0'20 cor
tándola.

Lamedia id.—0,195 id. á 0,10 id.
Medida de 3 onzas—0,097 id. á 0,05 id.
La de una onza—0,032 id. á 0,02 id.

dro núm. 2 0 y se ajuste ademas á lo 
que respeto á la contraslacion y signi
ficación de su valor espresa el artículo 
anterior.

Art. 6.° Dicha autorización no es 
aplicable álas dejiendencias del Estado 
y provinciales, las cuales usarán esclu- 
sivamenle las nuevas pesas y medidas, 
debiendo poner las antiguas á dispo
sición del Gobernador déla provincia, 
quien dictará las órdenes convenientes 
para que se archive una colección com
pleta de las diversas que se usan actual
mente en el territorio de su mando y se 
destruyan las restantes.

Arl. 7.° La autorización que para 
el uso délas pesas y medidas trasfor
madas establecen los artículos 4.° y 5.° 
se entenderá interina, y terminará cuan
do el Gobierno asilo dispusiere, previo 
aviso anticipado de un año. que se pu
blicará en la Gacela y Boletines Oficiales.

Titulo J.° del Reglamento de 27 demago 
de 1868.

Balanzas.

Los canastrones- y balanzas do toda la 
provincia se transformarán al nuevo siste
ma, siempre que su construcción permita 
poderlas poner en condiciones de regla
mento.

Romanas.

Artículo 27. Los Almotacenes que 
contrasten instrumentos para pesar ó 
medir falsos, defectuosos ó que no reu
nan las condiciones que se establecen 
en el anejo número 1.° de este regla
mento, serán castigados con la mulla 
de 50 escudos: si reincidiere, con la 
de 100 y suspensión del cargo por seis 
meses; y en caso de segunda reinci- 

' dencia serán separados de sus destinos 
. sin perjucio de que puedan imponér-

siendo traficantes, ni estando compren
didas en las prescripciones del artículo 
3.° usaren en sus contratos pesas ó me
didas sin la marca de la comprobación 
primitiva.

Y 5.° A los comercianles ó indus
triales sugelos á la comprobación pe
riódica que no se hallen provistas del 
surtido de pesas ó medidas necesarias 
con la marca de la última comprobación 
periódica. i

Arl. 30. Incurrirán en la multado 
uno á 8 escudos, sin perjuicio de que 
las Autoridades locales puedan impo
nerles otras penas conforme á sus fa
cultades, si resultase defraudación en 
la calidad ó en la cantidad de los obje
tos vendidos:

I.° Los que contraviniendo álas 
disposiciones del arl. 7.° vendan bebe- 
das ó cualesquiera otros líquidos $ 
pormenor por botellas, frascos ó vasi
jas de otra especie, que no contengan 
cantidades, múlliplos ó partes alícuotas 
de la unidad métrica.

2 .° Los que vendan por piezas ó 
paquetes comestibles ó mercancías de 
las que deban corresponder á un peso 
fijo, cuando este no sea del sistema mé
trico. •

3 .° Los que vendan leña ú otros 
combustibles fallando á lo prevenido 
en el arl. 8.°

Art. 31. Serán castigados con la

Núm. 1717.
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Según reglamento quedan prohibidas to
das aquellas que sin ser cargadas con nin
gún peso, no oscilan libremente.

Nota 1.a Las medidas de Alfarería ó 
de barro cocido no son suceplibles de trans
formarse.

2 .a Deberán los constructores consul
tar el reglamento, para cada clase de me
didas que transformen ó construyan á fin 
de ver las condiciones que han de reunir 
para ser a Imilidas á la marca.

3 .a Deberán los constructores hacer 
desaparecer todos los señales ó marcas an
tiguas de los peses y medidas que trans
formen, pero siempre se procurará que 
Quede;algun señal en el peso ó medida usa
da y procedente del antiguo sistema.

Palma 27 mayo de 1871.—El Almota
cén, Antonio Sol.

Mliculos del Real Decreto de 19 jumo de 
1867 que se citan.

Artículo 4.° Se autoriza la trans-
formación de las pesas y medidas de

seles mayores penas si, apareciendo 
que habían incurrido en delito, se in- 
coáran otros procedimientos ante los 
Tribunales de Justicia.

Arl. 28. Los traficantes que tuvie
ren pesas, medidas ó instrumentos de 
pesar falsos, aunque con ellos no hubie 
sen defraudado, y los que los usaren en 
su trafico no contrastados, incurrirán ea 
la pena de cinco á quince dias de ar
resto y multa de 10 á 30 escudos seña 
lada á estas faltas por el articulo 484 
del Código penal, pudiendo, no obs
tante, aplicarles los tribunales de jus
ticia otras disposiciones del mismo Có
digo, en caso de haber llegadoá defrau
dar usando d;- pesas ó medidas falsas.

Arl. 29. La pena señalada por el 
arl. 484del Código penal será aplica
ble, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 17 de la lev de 19 de julio de 
1849: "
1A los empleados públicos que 

por razón de su oficio intervengan en

mulla de uno á 8 escudos los que en 
contratos privados, en libros ó docu
mentos de comercio, en carteles ó anun
cios empleen denominaciones de pesas 
ó medidas no autorizadas por la ley, 
contraviniendo álo dispuesto en el ar
tículo 9.°

RECTIFICACION.

Bo l e t ín o f ic ia l .—Por equivocación 
material dejó de consignarse en la con
dición dM pliego parala publicación del 
Boletín oficial inserto en el núm. 670, 
que el contratista debia entregar tam
bién gratis un ejemplar de dicho perió
dico al Sr. Regente de la Excma. Au
diencia de e Te territorio, á lajunta pro
vincial de primera enseñanza de esta 
provincia, al Inspector del mismo ramo, 
á la Junta provincial de Agricultura, 
Ingeniero de Minas, y al Bibliotecario 
provincial; debiendo el contratista en
tregar en la Sección de Fomento el nú
mero correspondiente al Ingeniero de 
Minas.

Ademas la condición quince se con
siderará redactada en los términos si
guientes: «A toda proposición se acom
pañará la caria de pago que acredite 
haber hecho el deposito de quinientas 
pesetas en la Depositaría de fondos pro
vinciales para optar á la subasta. Las 
cartas de pago serán devueltas á sus 
respectivos dueños luego de terminado 
el acto de la subasta, continuando úni
camente eu depósito el perteneciente 
al licilador á quien se hubiera adjudi
cado el servicio hasta que haya verifi
cado en la propia depositaría de esta 
Diputación el necesario de que trata la 
condición diez y siete, cuyo depósito

Art. 32. Los co uercianles ó indus
triales obligados á la comprobación, 
que sin causa justificada negasen á los 
Almotacenes la entrada en sus estable
cimientos, ó se ausentasen en la época 
de la comprobación periódica siu dejar 
en ellos persona autorizada que les re
presente incurrirán en ta multa de uno 
a 8 escudos, ademas de las que les 
correspondan si resultase que habían 
infringido en otro concepto las dispo
siciones de este Reglamento.

। no devengará interés alguno.»
Lo que se hace público para cono

cimiento de los licitadores. Palma 13 
junio de 1871.—P. A. de la D.—El 
Srio., Silvano Font y y Muntaner.

Núm. 1718.

actos en que se haga uso de pesas ó
Castilla en las del sistema métrico, con i medidas no contrastadas debidamente, 

' ó de denominaciones distintas de lassugecion á los términos fijados en el i 
cuadro que obra á continuación de este 
Decreto con el número 1.°

Las piezas así transformadas tendrán 
l)afa su uso la misma validez que las 

nuevo sistema, siempre que oslen 
Mudamente contrastadas, paralo cual 
Sera condición forzosa que lleven im- 
pfesa ¡a marca de su valor métrico y 
lay3 desaparecido la de su primitiva 

rePresentacion.
, Arl. B.o Queda igualmente aulori- 
Zadala transformación de las pesas y 
^diq^g provinciales y locales de las 
lel sistema métrico decinal siempre 
9ue la medida resultante se halle com
Prendida entre las que menciona el cua-

legales.
2.° A los Notarios, Escribanos ú 

otros funcionarios que en la redacción 
de sentencias de los Tribunales y de 
los contratos públicos empleen deno
minaciones d - pesas ó medidas distin
tas de las legales, contraviniendo á lo 
dispuesto en el arl. 9.° y á los Regis
tradores déla Propiedad que hagan las 
inscripciones con igual infracción de la 
ley y de este Reglamento.

*3.° A los conslrutores ó vendedo
res de pesas ó medidas que las vendan 
ó las expongan al público para la venia 
sin la comprobación primitiva.

4.° A las personas que aun no

Art. 33. Debiendo caer siempre en 
comiso las medidas ó pesas falsas, con 
arreglo álo dispuesto en el núm. 5 del 
arl. 502 del Código penal, el Almota
cén que las encuentre las remitirá al 
Alcalde competente con el acta á que 
se refieren los artículos 36 y 37 de este 
leglamenlo, y para los efectos del 503 
del mismo Código.

Las que no estén debidamente con
trastadas, hayan sufrido alteración por 
el uso en su longitud, p so ó cabida, ó 
no se hallen ajustadas, en cuanto á la 
forma y condiciones de su construc
ción á lo prescrito en el anejo número 
l.° de este Reglamento, serán recoji- 
das por los Almotacenes y remitidas al 
Alcaide respectivo, que las hará con
probar y reformará costa de sus due
ños si estos conviniesen en ella, ó en 
caso contrario serán inutilizados y de
vueltas después á los mismos; todo sin 
perjuicio de la corrección ó multa que 
se les imponga si hubiesen incurrido en 
falla.

Comisión permanente. —Policía Urba
na.—Mineacion de calles.—Modificado 
el proyecto, que resolvió Ayuntamien
to de esta Ciudad, de la nueva alinea
ción de las calles del Matadero, C iza- 
dor y Camaró, queda expuesto el espe
diente en esta Secretaria duraele 15 dias 
y desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, al objeto de que 
los interesados puedan producir las 
reclamaciones que crean procedentes. 
Palma 15 junio de 1871.—El Vice
presidente de Li Comisión.— Miguel 
Quetglas.—P. A. de la C. P.—Silva.¡o 
Pont y Muntaner, Secretario.

Núm. 1719.

ADMINISTRACION ECONOMICA
OH LAS ISLAS BALEARES.

Obligaciones generales del Estado.— 
Clases pasivas. — Sección 5.° — He 
dispuesto que en el día de hoy, quede 
abierto el pago de una mensualidad á 
la clase pasiva respectiva al mes de 
Noviembre de 1870. Lo que se publica 
por medio del Boletín oficial de esta 
ciudad para que llegue á noticia dejos 
interesados. Palma 13 junio de 1851. 
—Juan M. Martin.
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En cumplimieatú de la ley de 25 de 
junio de ESTO, con arreglo á sus pres
cripciones y las demas consignadas en 
el pliego de condiciones inserto en el 
suplemento especial á la Gaceta nú
mero 71 duplicado correspondiente al 
mes 'le mayo último, Boletin general 
de venias de Bienes Nacionales; se sa
can á pública subasta las Minas Nacio
nales de Riolinlo, sitas en el término 
de Zalamea la Real, partido judicial de 
Valverde provin ia de Huesca, con to
dos los Edificios, Montes, y terrenos 
anejos; hierro, útiles, efectos, caballe
rías y demas existente en el Estable
cimiento de la pertenencia del Estado: 
cuyo remate debe celebrarse el dia 30 
de noviembre de este año en las Casas 
Consistoriales de Madrid, Huelva y 
Valverde, á-las dece del dia.

Esta Administración Económica en 
vista de lo dispuesto por la Dirección 
General de Propiedades y Derechos del 
Estado fecha 9 del actual, no puede me
nos de llamar la atención del público 
por si alguna empresa ó particular, 
quisiera enterarse del contenido del re
ferido pliego de condiciones, el cual se 
hallará de manifiesto desde este dia en 
ia Sección del ramo de esta oficina, á 
las horas de despacho y en la Comisión 
de Ventas á las mismas horas.

Palma lá de junio de 1871.—El Ad
ministrador económico, Juan M. Martin.

Núm. 1721.
AYUNTAMIENTO

de San Juan Bautista de Ibua.
Hallándose vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento con el sueldo anual 
de mil pesetas, se anuncia al público 
en conformidad al art. 100 de la ley 
municipal vigente para que lodos los 
que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secre
taria del propio Ayuntamiento dentro 
el improrogable término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial déla provincia.

San Juan Bautista 5 de junio de 
1871.—Por orden del Alcalde Presi
dente que no sabe escribir, el Sindico— 
Antonio Mari Morne.—P. A. del A.— 
El Secretario interino, Antonio Torres,

Núm. 1722.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.
El limo. Sr. Susecretario del Minis

terio de Gracia y Justicia con fecha 31 
de mayo último dice al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia loque sigue:

«limo. Sr.—Por el Ministerio de Ha
cienda se comunica á este de Gracia y 
Justicia, con fecha 7 de febrero último, 
la real orden que sigue:
• Exmo. Sr.—S. M. el Rey se ha ser
vido espedir el decreto siguiente.

En vista de las razones espueslas por 
el Ministerio de Hacienda, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1." Todo español ó ex
tranjero que hallándose comprendido 
en las matriculas de la contribución in

dustrial, no lo esté en la tarifa de pa
tentes, deberá proveerse de una cer
tificación que espedirán los jefes eco
nómicos de las provincias en la cual 
conste la profesión, comercio, industria, 
arte ú oficio que se halle ejerciendo. 
Esta certificion se le espedirá gratuita
mente.

Art. 2.° Guando los industriales no 
residan en las capitales de provincia, 
podrán reclamar la certificación por con 
duelo de ios alcaldes populares ó por 
el délos Administradores de partido

Artículo 3 u El industrial que en el 
acto ser requerido por los agentes 
de la Administración presente el cer
tificado de la inscripción en la matri
cula que le corresponda, será releva
do de toda diligencia de comprobación 
administrativa ó de investigación duran- 
te^l actual ejercicio, salvo los casos 
einjue exista denuncia particular en de
bida forma presentada.

Artículo 4.° Los que se dediquen 
al comercio de trasporte ó conducción 
de mercancías, estarán obligados á pre
sentar la patente siempre que se la re
clame la Guardia Civil ó los agentes de 
la Administración.

Artículo 5.° Los contraventores á 
las disposiciones colnenidas en el artí
culo anterior quedarán sujetos á las 
mullas que previene la legislación vi
gente.

Artículo 6.° Los jefes económicos 
Lm luego como llegue ásu noticiáos
te decreto, publicará los anuncios ne
cesarios para su cumplimiento en el 
término de quince dias; en él darán tam
bién este plazo para que las personas 
que no hubieren satisfecho la contribu
ción ó no se hubieren sujetado á las 
reglas prevenidas en la Instrucción de 
marzo último, subsanen la falla y pa
guen las cuotas atrasadas.

Artículo 7.° Trascurrido osle pla
zo los gefes económicos últimarán á la 
mayor brevedad los espedientes inco- 
hados y pasarán á las autoridades cor
respondientes las relaciones de los ya 
ultimados para que con arreglo al ar
tículo 119 se prohíba el ejercicio de la 
profesión ó industria á los que ns ha
yan satisfecho la cuota y recargos que 
les corresponde.
, Articulo 8.° Del mismo modo y ha 
jo su responsabilidad procederá con
tra los dueños de establecimientos que 
no estuvieran dentro condiciones le
gales.

Artículo 9.° Las existencias al pa
go de la contribución, las ocultacio
nes, y todos los actos que en cual
quier concepto tengan el carácter de 
defraudación de las rentas públicas, se 
enviarán á los tribunales por los je
fes económicos cuando en ellas se co
meta desobedi ncia á la autoridad pa
sando relación de todas las denuncias 
que hubieran hecho á este Ministerio 
á fin deque sedición las disposicio
nes necesarias para hacer efectiva la 
responsabilidad.

Artículo 10.0 Conforme á lo dis- 
pueslo en los artículos 116, 117 y 118 
delReglamenlo de 20 de marzo de 1870, 
no se permitirá por ningún Tribunal su 
autoridad sin escepcion de categoría, 
clase ni fuero, bajo la responsabilidad 
personal de los respectivos jueces y

funcionarios que incoe ninguna acción 
civil ni criminal ni se presente recla
mación alguna, sin que el interesado, 
siendo industrial, asi como su apode
rado, agente, procurador ó abogado, 
justifiquen por medio de la certifica
ción de que tratan los artículos prece
dentes ó del recibo talonario de la re
caudación de contribuciones, que se 
hallan incluidos en la matricula corrien
te de la contribución industrial.

Articulo II.0 El artículo 11 del 
Reglamento de 20 de mayo último re
lativo al establecimiento de nuevas in
dustrias no podrá aplicarse sino cuan
do se establezca por vez primera una 
industria ó se abra un establecimien
to, sin que baste para que puedan en
tenderse dichos requisitos satisfechos 
por solo el cambio de domicilio ó de 
dueño. En su consecuencia y con ar
reglo á lo qne previene el párrafo 2.° 
del referido artículo, los síndicos délos 
gremios rechazarán las exenciones que 
no se funden en la diligencia estricta 
de dicho artículo y los gefes económi
cos cuidarán de anular los que se hu
bieran hecho fallando á estos requisi
tos y al referido artículo 11 de la Ins 
tracción.

Aríículo 12.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el anterior artículo, los je
tes económicos tan luego como reciban 
la Gacela en (pie se inserte el presen
te, decreto, formarán y remitirán á la 
Dirección general de Contribuciones un 
estado de las exenciones concedidas 
con sujeción al modelo número á.° 
unido al mismo Reglamento.

Artículo 13.° Es pública la acción 
para denunciar las ocultaciones de la 
riqueza sujeta a la conlriliucion indus- 
Irial. Las denuncias serán retribuidas 
con el importe total de los recargos 
impuestos al ocultador ú ocultadores 
según la legislación vigente, tan pron
to como se justifique la denuncia y re
caiga sobre ella declaración firme.

Articulo 14.° El derecho á ser re
tribuidos con el importe total de los re
cargos impuestos al ocultador ú ocul
tadores se hace eslensivo á los sindi- 
cos de los gremios y á los agentes su
balternos de la adm nistracion especial
mente encargados de este servicio, 
siempre que por exclusiva iniciativa de 
los mismos se descubra la ocultación.

Artículo 15. En ningún caso po
drá condonarse el recargo correspon
diente á un denunciador.

Artículo 16.° Losjueces, aulorida- 
des y funcionarios que contravinieren 
á lo mandado en los artículos anterio
res incurrirán en ia pena establecida 
en el artículo 136 del Reglamento ci
tado de 20 de marzo de 1870 sin per
juicio de la responsabilidad criminal en 
el mismo artículo.

Artículo 11." Continuarán vigentes 
las demás prescripciones de Reglamen
to de 20 de marzo de 1870.

Artículo 18.” Por los Ministerios de 
Hacienda y de Gracia, y Justicia se 
adoptarán respectivamente y de común 
acuerdo, las disposiciones necesarias 
al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á siete d • febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Segis
mundo Morel.»

Y habiendo dado cuenta de dicha 
real orden al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, ha acordado que se pu
blique por medio del Boletin Oficial fie 
esta provincia para el debido cumplí- 
miento. Palma diez de junio de mil 
ochocientos setenta v uno.—Juan An
tonio Fiol antes Perelló.

Núm. 1723.
OBRAS PÚBLICAS.

CUERPO NACI0^AL DE INGENIEROS 

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Provincia de las Baleares.

D. Emilio Pon y Bonel, Ingeniero Jefe 
de caminos, canales y puertos y jefe 
de ia provincia de las Baleares.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á 1). Leonardo Gomila, pagador que 
fué de obras públicas de esta provin
cia para que se presente ante mí al 
efecto de formar parte en el espediente 
de reintegro que se le sigue por alcan
ce que contra él resulta en dicho espe
diente; apercibido de que no presen
tándose le parará el perjuicio que haya 
lugar en justicia. Dado en Palma á 
veninte y cuatro de mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.—Emilio Pou.— 
Por su mandado, Pedro J. Golabardas, 
Secretario.

D. Pedro J. Golobardas, Secretario en 
el espediente á que haec referencia el 
anterior llamamiento.
Certifico: que en estas oficinas de 

obras públicas se sigue espediente de 
reintegro contra D. Leonardo Gomila, 
expagador do obras públicas de esta 
provincia por la cantidad de 39,676 
escudos 477 mils. con los intereses al 
seis por ciento que devenga el fisco, 
de la cual aparece deudor á la Hacien
da. Y para que conste en cumplimien
to de lo que prescribe el Reglamento 
del Tribunal de cuentas libro la pre
sente en Palma de Mallorca á veinte y 
cuatro de mayo de mil ochocientos se
tenta y uno.—El Secretario, Pedro J. 
Golobardas.—V.°B.0—El Ingeniero Je
fe, Pou.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA,

Del poder temporal y de la supremaci» 
espiritual que se atribuye el Tonlifice

romano.

Po r  D. Fr a n c is c o  Ja v ie r  Mo y a

Diputado á Corles y Director general 
Estadística.

Consta la obra de dos tomos en f.° 
precio de 16 reales cada uno, que se 
abonarán al tiempo de recibirlos sepa* 
radamente.

El 1.° acaba de publicarse y el 2.°se 
halla en prensa.

Se suscribe en Madrid en la impren
ta de los Sres Rojas, Valverde 16, 1,1 
las librerías de Durán, Moya y Plaza-Y 
en la imprenta del Boletin oficial de Ia 
provincia.

PALMA.—Imprenta de Golabert.
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